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VISTO:

Que durante el Segundo Congreso Odontológico de la Federación
Odontológica Latinoamericana celebrado en Santiago de Chile en 1925, por
iniciativa del delegado argentino se decidió instituir el 3 de octubre como
Día de la Odontología Latinoamericana; y

CONSIDERANDO:

Que esta Casa de Estudios adhiere a dicha celebración,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Disponer asueto para el día 3 de octubre del corriente año,
en el ámbito de esta Facultad, con motivo de conmemorarse
el Día de la Odontología Latinoamericana.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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